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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DKSUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á'domicilio, iOrs. mensuales 
anticipados;-fuera de ella \ \ rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i 44 
por un año.—Se admiten sascriciones en Madrid en las ofleinas del.BoLSTiv, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I 1¿¡ — 

Las disposiciones de las Autoridades, eaceptolat 
que sean á instancia ae parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei* 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un' 
real por cada línea de inserciop. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
i ^ Q ¿ 3 8 3 ifrati 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
— NISTR09. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus-
la-Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN. 

i ... fa4Í>*LI« > ¿id «oütob *'a>Uim T.**r>**i 
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.),en vis 

ta de lo propuesto por ese Centro direc
tivo para que se determine el verdadero 
y genuino sentido que debe darse en su 
aplicación al art. 5.° del Real decreto 
de 3 de agosto de 4854. teniendo en 
cuenta la prác'ica seguida anteriormente 
para llevar á cabo el precepto estable
cido en el Real decreto do 21 de agosto 
é Instrucción de 31 de diciembre de 1848 
sobre el plazo dentro del cual deben los fo
mentadores de la pesca y salazón justificar 
la i n v e r s i ó n lie la sal que se l e s entrega al 
fiado, á l in de evitar el acrecentamiento 
de los débitos por dicho concepto en las 
cuentas de reolas públicas que llaman la 
atención de la Dirección general de Conta
bilidad déla Hacienda pública, ha tenido á 
bien disponer, conformándose con lo pro -
puesto por esa oficina general y la Ase
soría del Ministerio, que el plazo de seis 
meses por que se entrega la sal al fiado 
á los fomentadores de la pesca y sala
zón sea el mismo dentro del cual han de 
justificar la inversión de las cantidades 
de sal que deben pagarse igualmente al 
precio de gracia, ó sea con el beneficio 
ó prima concedida en la ley á los efectos 
esportados, en la inteligencia de que pa
sado dicho término sin hacerse la justi
ficación, habrán de abonar los fomenta
dores toda la sal recibida seis meses an
tes, al precio de estanco, sin derecho á 
abono de ninguna clase, aun cuando 
después se presente aquella; entendién
dose que empezará á regir el plazo de 
los seis meses para las entregas de sal 
cuya justificación -no se baya presentado , 
basta hoy, desde el diaen que se de pu- I 

. T !'J. 'I0'>Íl9í»9u ÍL 

blicidad á esta disposición en la Gacela 
oficial. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de octubre de 
1865.—-Alonso Martínez.—Señor Direc
tor general de Rentas Estancadas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
í 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 
» • - i. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones.—Elecciones de Diputados á 
Cortes. 

SEGUNDO DISTRITO ELECTORAL. 
bL .xMy3 7 uuunoü m'jünX ' '¿ Q u i n t a S e c c i ó n . — N a v a l c a r n e r o . 

Lista do los electores que han tomado parte en 
la votación de estedia, en esta sección, para 
la elecciondecuatro señores Diputadoslá Cor
tes, con espresien de sus nombres y señas 
de su domicilio. 

Señores don: 
1 Ceíerino Redondo y Plaza, Valde-

morillo. 
2 Julián Rubiales Gailan, A m a . , m o 

l i n o s . 
5 Francisco Casado y Gómez, Navala-

gamella. 
4 Mariano Blasco y Cobo, id. 
5 Manuel Sánchez Trouco, Arroyo-

molinos. 
6 José Gil del Mqnle, Navalagamella. 
7 Melilon Rodríguez Hernández, id. 
8 Victoriano González Sanz, id. 
9 SaluriaCruz y Serrano, id. 

10 Miguel Sánchez Pobedano, id. 
11 Tomás Sae'z Serrano, id. 
i 2 José Gómez Navaloa, id. 
13 Enrique Hidalgo Serrano, id. 
14 Esteban Miguel Serrano, id. 
15 Ciríaco Sacristán López, Navalcar

nero. 
16 Lorenzo Asenjo y Nunez, Villaman-

tilla. 
17 Andrés Gómez Trigo, Navalagame

lla. 
18 Silvestre Toro y Sánz, Navalcar-

nero. 
19 Mariano Saez y Serrano, Navalaga-

nir l i . i . 
20 Manuel Ilernandez Hipólito, id. 
21 Julián Blasco y Cobo, id. 
22 Carlos de la Fuente y Casado, id. 
25 Dionisio de la Fuente y Casado, id. 
24 Pedro Retes y Cano, Colmenar de 
• Arroyo. 
25 Jacinto Serrano y Domínguez, id. 
26 R a f a e l R e v u e l t a y Budillo. id. 
27 LUis Hernández Benito, id. 

¡ = r* 

.tjÍ.1OY»;U0lhuttfÍ4O' ¡ * 
28 Andrés Herrero y Gómez, id. 
29 Blas Quinta* y Botello, id. 
50 Placido Quintas y Adrado, id. 
31 Eusebio Bausa y González, Naval-

carnero. 
52 Juan Rubio y1 Pérez, id. 
55 Pedro A l o n s o Orgat, Arroyomolinos. 
34 Gertnro González Mayoral. Villanue-

va de la C u ñ a d a . 
35 Roque Guadarrama Rodríguez, id. 
36 Manuel Diaz Brioues Barrio, Naval-

carnero. 
57 Galo Prados y Moral, id. 
58 Pió Fernandez Giménez* id. 
59 Manuel Navarro y Arteaga, id. 
40 Juan Manuel Domínguez Vallecillo, 

idem. 
41 Ramón Miguel Gutiérrez, id. 
42 Manuel Godino y Martin, Arroyo-

molinos. 
45 Trifon Martin del Rio, id. 
44 Esteban Giménez. Guerrero, id. 
45 Francisco Pérez Navarro, id. 
46 Ventura Martin Fernandez, id. 
47 León Godino Martin, id. 
48 Inpcente Martin Fernandez, id. 
49 Cipriano Martin del Rio, id. 
50 Mateo Crespo de Diego, Villamanta. 
51 Santiago Yanguas Martin, Sevilla la 

Nueva. 
52 Manuel Sarrais y Ronafóx, Na V A L -

carnero. 
53 Romualdo Hernández Crespo, Vi

llamanta. 
54 Julián Pérez y Villalva, id. 
55 Tiburcio Pena Domínguez, id. 
56 Natalio Moreno Sánchez, id. 

'57 Mariano Rodríguez Triguez, id. 
58 Mauricio García Dominguez, id. 
59 Mariano Elvira y Nielo, Villaman-

l i l la. 
.60 Manuel Blasco y Martin,id. 
61 Andrés Nunez y Rodríguez, id. 
62 Lúeas Vellisca y Real, Navalcar-

nero. 
63- Manuel Colilla y Fernandez, id. 
6 i Miguel Cárdena Paredes, id. 

-65 Yicenle Batanero y Rodríguez, Se
villa la Nueva. 

66 Juan Ester y Ribot, id. 
67 Guillermo Aviles Serrano, Brúñete. 
68 Nicanor Robledano y Bahía, id. 
69 Lorenzo Pérez y Perales, Navalcar-

nero. 
70 Tomás Pérez González, id. 
71 Pedro Rufo Aviles, Brúñele. 
72 José Martin Aviles, id. 
73 Bruno Hernández y Hernández, Cha

pinería. 
74 Hilario Ibanez Panadero, id. 
75 Gregorio Dominguez Dominguez, 

ídem. 
76 Demetrio Rico y Bolello. id. 

| 7 7 Antonio Povedaao, Villanucva de 
Perales. 

78 

79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

92 
93 
94 

t 95 

96 

97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 

106 

107 
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108 
109 
110 
MI 
112 

113 
114 

k 
116 

117 

118 
119 
120 
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t 
124 
125 

Miguel Sancho y Corral, Valdemo-
rillo. 

Valentín Aceros López, id. 
Miguel Aseojo Higuera, id. 
Enrique Va lino y Sancho, id. 
Eugenio Gutiérrez Robledo, id. 
Francisco López Varona, id. 
Domingo Rodrigo y Bravo, id. 
'Juan-García y* Criado, id, 
Juan Sancho y Corral, id. 
Agustín Rodrigo y Rubio, id. 
Pablo Criado y Rodrigo, id. 
Manuel Corral y Bravo, id. 
Mariano Serrano y Juan, id. 
Anselmo Sánchez, y Morales, Ála

mo. 
Vicente Rufo y García, id. 
Lorenzo Benito Orgaz, id. 
Tomás Gómez y Sánchez, Villanue-

va de Perales. 
Eustaquio García González, Naval-

oorríero. 
Vicente Martín López, Pozuelo de 

-Alarcon. 
Miguel Pena Blazquez, Navalcarnero 
Ph?Sanchcz Garay, id. 
Manuel Menendez Fernandez, Vi-

lla viciosa. 
Manuel Menendez Maurelo, id. 
José Baus Gómez, id. 
Juan Medrano Arribas, i<l. . 
José López Maurelo, id. 
Julián Montero y Baos, id. 
Anin i ¡ ;< . .Muñoz Cruzado, Pozuelo 

de Alarcon. 
Miguel Aparicio Molina, ViUavi-

ciosa. 
Felipe Corral Martin y Santos, 

Valdemorillo. 
Cosme Rodrigo y Serrano, id. 
Juan Falco y Vádenes, id. 
Gregorio Hernández C o n c i l l a , id. 
Eusebio López Guerrero, id. 
Policarpo S a n c h o Berna Ido de Hui

ros, id. 
Bernardo Sobral y Rodríguez, id. 
Gregorio Arteaga Arribas, Naval

carnero. 
Felipe Moreno García, Sevilla la 

Nueva. 
Toribio Ramos y Pérez, Navalcar

nero. 
Pedro Labrandero y Sanz, Maja-

áahonda. 
Braulio Tallón Sanz, id. 
Luciano Colbmo. Navalcarnero. 
Francisco Povedano, Villanueva. 

de Perales. 
Manuel Montero: Bustillos, M a j a 

da honda. 
Julián García Orgaz, Álamo. 
Vicente Gala y Buslillo, Majada-

honda. 
Gervasio Gata Bustillo, id. 
Donato Gala Bustillo. id. 
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127 
428 
i 29 
150 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 

146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 

154 

155 

.6581 5b ofiA 
Feliciano Sánchez Ocaña y Gómez, 

Boadilla del Monte. 
Pedro Dafauce Vesteiro, id. 
Pedro Cubas y Lucamba, id. 
Ángel Dafauce y Vesteiro, id. 
Fernando Lago y García, id. 
Vi tor io Rivera y Lorenzo, id. 
Sera pió Nicolás y Jerez, id. 
Ensebio del Real y Galilea, id. 
Juan Manuel Fervin y Bueno. 
Ramón Fernandez Rodríguez, id. 
Eugenio Martin Gabilanes, id. 
Pedro Lorenzo y Añores, id. 
Antonio Sevilla y Diez, id. 
Manuel Escobar y Moreno, id. 
Ángel Bachiller y Crespo, Aravaca 
ISicasio Maroto Orejudo, id. 
Juan Hernández Milano, Humera. 
Manuel Maroto Orejudo, Aravaca. 
Bonifacio Gutiérrez y Mata, id. 
Mauricio Carrillo y Martin, Hu

mera. 
Juan José Nielq Garrido, Aravaca. 
Ramón Garrido y Crespo, id. 
Antonio García Mañero, id. 
Facundo Sanz y Ocerán, id. 
Nicasio Matías Martin Pura, id. 
Francisco Sánchez y Diego, id. 
Juan Martin y Muñoz, id. 
Regino González Nunez, Villanue-

va de Perales. 
José Figueroa y Sarria, Navalcar-

nero. 
Joan García Jaquete, Sevilla la 

Nueva. 
Resumen de votos. 

Don Ignacio José Escobar. . . 96 
Don Román Goicoerrolea. , . . 6 7 
Don Felipe Medialdeá. . . . 6 7 
Don Francisco José Garvia. . . 60 
Don Felipe Juez Sarmiento. . . 14 
Sr. Vizconde de Manzanera. . 10 
Don Manuel Sarraiz 1 
Don Manuel Antonio García. . 1 

Navalcarnero o de diciembre de 1865. 
—El Presidente., José Blanco Villalva.— 
El Secretario escrutador, Juan García 
Roquero.—El Secretario escrutador, Juan 
Amonio Pérez.—El Secretario escruta
d a . Vicente G. Parra.—El Secretario 
escrutador, Vicente Hernández. 

JIIIV» gu J i l 

S e s t a s e c c i ó n . — S a n M a r t i n d e V a l d e -
i g l e s i a s . 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la elección de este día para diputados :j Cor* 
tes en ía esprcáada sección, con espresion de 
sus nombres y pueblos do su vecindad. 

Señores don: 
1 Andrés Blazqucz y Sánchez, San 

Martin. ¡ U . . K ... t. ¿\ 
1 Antonio Parras Travado, id. 
5 Fermín Ilerranz y Martin, Santa 

María. 
4 Manuel Martin y Aparicio, id. 
5 Máximo Soriano y Martin, id. 
6 Manuel Martin y Martin, id. 
7 Isidro García y Soriano, id. 
8. Pedro Soriano y Giménez, id. 
9* Gabriel García Sorlauo, id. 

10. . Matías Giménez, id. 
11 Alejandro Avizon y Herrera, id. 
12 Gregorio Cogorro y Rodrigo, id. 
13 Sebastian Martin y Aparicio, id. 
14 Santos Giménez y Soriano, id. 
15 Artero PeDa y Rodríguez, id. 
16 Mauuel Giménez Martin, S. Martin. 
17 Melchor Quirós Martin, id. 
18 Ángel Esteban Colorado, Valdema-

queda. \ < j -
19 Francisco Valdivieso Matalobos, San 

Maitin. . « y. 
20 Miguel Plácido Sierra/id. 
21 Calislo Bravo Juárez, iu. 
22 Tiburcio López Mateo, id. 
25 Lorenzo Zamora Gómez, id. 
24 Diego Gallego Rodríguez, id. l ; 

25 Pablo Benito Pérez, id. 
26 Felipe Ocampo Vigon, id. 
27 Tomás Cisneros Nueva, id. 
28 Andrés Demarco y Moreno, id. 
29 Melilon Parras Travado, id. 
50 Saturnino Matalobos Hernández, id. 

31 
32 
33 
34 
35 
36 

57 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 

69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 

79 
80 
81 
82 
85 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

I 9o 
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97 
98 
99 • 
100 
101 
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105 
104 
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106 
107 
108 
109 

110 
111 
112 
115 

San 

Venancio Parras Travado, id. 
Vicente Luis Banderas, id. 
Cirilo Arroyo Berragueflo, id. 
Félix Maqueda Viades, id. 
Cayetano Maqueda Viades, id. 
Feliciano Domínguez Hernández, 

Navas del Rey. 
Manuel Domínguez Hernández, id. 
Narciso Martin Triguero, S. Martin. 
Cipriano Haro Cisneros, id. 
Marcelo Martin Triguero, id. 
Manuel Giménez Blanco, id. 
Juan Pedro García Ludefla, id. 
Juan lie-radon y Díaz, Cenicientos. 
Isidro de la Hoz y Giménez, id. 
Juan de la Hoz y Mangas, id. 
Benito Serrano y Escribano, id. 
Lázaro Recio y Giménez, id. 
Francisco Gil y Fermpsel, id. 
Meliton Lizana y Puente, id¿ 
Vicente Parro y Gutiérrez, id. 
Julián de la Hoz y Mangas, id. 
Manuel Hermosilla Delgado, 

Martin. 
AmosAlvarez Rodríguez, id. 
Manuel Arce Travado, id. 
Juan Blandin Montero, id. 
Mariano DiazCorralejo, Cenicientos. 
León Fer inos . ' I Mayor, id. 
Sebastian Ramos Ocaña, S. Martin. 
Juan Gallego Herró, id. 
Valentín Lizana y Mangas, Ceni

cientos. 
José Gómez Forlea, id. 
Bernardo Gómez y Calvo, id. 
Ecequiel Fernandez y Giménez, id. I 
Gerónimo Fariñas García, S. Martin. 
José Ponlus y Pérez, id. 
Valentín Gallo de los Rios, id. 
Sandalio Lastras Pérez, id. 
Agapito Giménez y Giménez, Ceni

cientos. 
Dámaso Fermosel Montero, id. 
Valentín Martin y Zazo, id. 
Francisco Santiago Montero, id. 
Vicente Fernandez y Puentes, id. 
FraociíCO Pimenlel y Giménez, id. 
Cándido Fernandez y Lozano, id. 
Pedro Móntelo y Merino, Cadalso. 
José Sánchez Yillarin, id. 
Ramón Saez, id. . I 
Francisco Carrillo Sánchez, San 

Martin. 
Nicanor Diaz González, Cenicientos. 1 
Gregorio Giménez y Recio, id* 
Ignacio Magan y Gutiérrez, id. 
Sandalio Vázquez y Rubio, El Prado. 
Bonifacio llerranz y Pérez, Geni- i 

cientos. 
Ildefonso Alcázar y Lizana, id. 
Manuel Abad y Conde, id. 
Toribio Yalledor Cnollet, Prado. 
Vicente Blazquez Rodríguez, id. 
Santiago Alvarez García, id. ul 
Juan Dopozo y Alvarez, id. 
Victoriano Benito y Castro, id. 
Julián Sánchez Orcajo, id. 
Demetrio Sánchez y MÍdfiía, id. 
Manuel Sampedro é Hidalgo, id. 
Ángel Gómez Crespo, id. 
Bonifacio Galvez, Pelayos. 
Juan Lizana de Clemente, Cenicien

tos. . 
Juan Recio y Paz, id. 
Antorio Panadero y Nieto, Cadalso. 
Manuel Rodríguez Baraona Menor, 

San Martin. >.a»)iY ? 
Juan Pérez Rozas, id. 
José Gómez Maldonado, Prado. 
Manuel Veal y Fernandez, id. 
Julián Cruchet, id. 
Antonio Rodríguez Ocaña, S. Mar

tin. 
Zacarías Manso Giménez, Ceni

cientos. 
Ricardo Martin Juárez', S. Martin. 
Julián Sánchez Cedillo, id. 
Martin Muro y Camlrá, Cadalso. 
Lorenzo Santos Blanco, Navas del 

Rey. 
Juan Panadero y Galán, id. 
Nicolás Lastras Lanchas, S. Martin. 
Toribio Martin Ramírez, ¡d. 
Bernardo (Jarcia Maro y Miravete, 

Cenicientos. 

Candidatos que han obtenido votos, 
D. Ignacio Escobar 69 
D. Román Goicoerrolea 52 
D. Jnan Yalero y Soto . . . . 53 
D. Felipe Medialdeá 50 
D. Felipe Juez Sarmiento. . . . 48 
D. Francisco José Garvia. . . . 38 
Sr. Vizconde de Manzanera. . . 3 2 
D. Juan Antonio Quiroga Capo-

pardo 24 
D. Bernardino Dubos y del Barco. 15 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria. 5 
D. JuanPrim. . . . . . . . 4 
D. Laureano Figuerola. . . . . 4 
D. Emilio Caslelar. . . 
D. José Orense. . . . 
Sr. Marqés de Manzaneda. 
Vizconde de la Manzanera. 
I). Felipe Medialdeá . 
Conde ¡le Manzanedo. 
D. Manuel de Palacios 
D. José Olózaga . . 
Marqués de Manzanedo 
D. Ramón Goicoerrolea 

3 
1 
1 
1 

1 

¡ 
Certificamos de la veracidad y exac

titud de la presente lisia.—San Martin 
de Valdeiglcsias 5 de diciembre de 1SG5. 
—El Presidente, Ángel de Arce.—El 
Secretario, Estanislao Retuerce.—El Se
cretario, Manuel Arias.—El Secretario, 
Juan González Fermosel.—El Secretario, 
José Hermosilla de Lalorre. 

S ó t i m a s e c c i ó n . — T o r r e l a g t i n a . 
Lista numerada de los electores de esla sección 

que han lomado parle un la votación de eslo 
día, segundo de elección para Diputados á 
Cortes, con espresiou de sus nombres y pue
blos de su domicilio. 

Señores don: 
1 Doroteo García y Sanz, Paredes de 

Buitrago. 
2 Santiago Villa y Martin, La Hirucla. 
3 Juan José Ferrer y Sanz, Torrela-

guna. . , 
4 Antonio Valenzuela y Pizarro, id. 
5 Manuel González y Bustamanle, id. 
6 Eugenio Cid y Pérez, id. 

1 7 Pedro Diez y López, id. 
8 Ramón Ilernanz y Pérez, id. T, ^ 

19 Ventura Galazan y Plaza, id. 
10 Prudencio Sangrador y López, id. 
11 Pablo Galazan y Plaza, id. 
12 Luis l'erez y Hernanz, flavas de 

Buitrago. 
13 Santiago de la Morena y Uernanz, 

Lozovuela. 
14 Antonio María González y González, 

ídem. 
lo Gregorio Sanz y Parra, id. ^ ¡ a l 

16 Tomás Martin y Benito, id. 
17 Mariano Cubillo y Gómez, Torrcla-

g u n a ' 
18 Francisco García y Nación, id. 
19 Santiago Martiu y Sanz, id. 
20 Benito Pena y Sanz, La Cabrera, 
í l Florentino de la Fuente y Ramírez, 
1 . b l ídem. 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
55 
54 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
.41 
42 
45 
44 
45 
46 

12 Nicasio Peinado v Benito, id. 
5 Pablo Hernán y Hefriahz, Lozovuela. 

Gavino García y del Pozo, id. 
Antonio Fernandez r Bermejo, id. 
Antonio García Romano, El Vellón. 
Pablo García y Romano, id. 
Manuel Ortega y Martin, id. 
Rafael García dé la Fuente, id. 
Juan Vicente de Vicente, iA ;!í_t 
Juan García y Mansi, id. 
Pablo García y Pascual, id. 
Victoriano García dé la Fuente, id.' 
Justo González y García, id. 
Anastasio García Pascual, id. 
Manuel García Agudo, id.' . « . 
EoüpeDiaz y García, id. 
Urbano García y Vela, i t ó j ^ 
Genaro García \ ara y Gil, Palones. 
Pedro Gómez y García (mayor), id. 
Aniceto Frutos y Prieto, id.i 
Donato García Vara y Gil, id. 
Ángel García, id. 
Eusebio Araujo é Híruela, id. 
Faustino García y Vela, El" Vellón. 
Manuel María Martínez y Martin, 

Torrelaguna. , n u n ! 

47 Sotero García y Martínez, Rasca-

48 José Moran y Romero, id. 
49 Vicente Guadalís v Serrano, id. 
50 León Lope* y Marcos, id. 
51 Gregorio Ramirez ó Híruela, id. 
52 Tomas Carretero y Hernanz, Gar

ganta. 
55 Ángel Carretero y Pérez, id. 
54 Leonardo Carretero y Hernanz, id 
55 Manuel Huerta y Poza, Buitrago. 
56 Vicente Pozo, \d. 
57 Faustino del Pozo y Sanz, id. 
58 José Diaz y Churintos, id. 
59 Francisco González y Sanz, Braojes. 
60 Pablo Sanz y García, Lozoyuela. 
61 Juan Martin y López, Sieteiglesías. 
62 Melquíades Requena y Pozo, id. 
65 Cirilo Nogal y García, Cervera?!?!» 
64 Bonifacio Gómez y Acevedo, id. 

Candidatos que fian obtenido votos. 
Don Juan Antonio Quiroga y Ca-

popardo. . 42 
Don Felipe Medialdeá. . . . 29 
Don Felipe Juez Sarmiento. . . 28 
D n Francisco José Garvia. . . 25 
Señor Vizconde de ManzaneraT*": 15' 
Don Román Goicoerrolea. . . 10 
Don Ignacio José Escobar. . . 1 
Don Cándido Nocedal 1 
Don Antonio Aparici y Guijarro. . 1 

Los infrascritos certifican de la exac
titud de la anterior lista.—Torrelaguna 
5 de diciembre de 1865.—El Presidente, 
Juan Antonio Fernandez del Pozo.—El 
Secretario escrutador, Pablo Salazar.— 
El Secretario escrutador, Ventura Sala-
zar.—El Secretario escrutador, Francis
co-Sanz Cuellar.—El Secretario escrula» 
dor, Prudencio Sangrador. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Los Alcaldes de la provincia, inspec

tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los los soldados 
desertores Miguel Espinosa Torrente 
de un metro 760 milímetros deestatura, ai 
pelo y cejas negros*, ojos pardas, nariz 
y coló, regular, barba poca; y Andrés 
Moreno Hamos, de 28 años de edad, pe
lo y cejas negros, ojos pardos, color 
trigueño, nariz recular, barba cerrada, 
á mi disposición, dando parte del resul-
tado. 

Madrid 20 de diciembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

• D u q u e d e Boato. 

"V"ili 2 i* -1 i ^ , • . ' " ( B 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia se presentarán en la Deposi
taría de este Gobierno por sí ó por me
dio de persona competentemente auto
rizada, á fin de liquidar la cuenta de los 
documentos de vigilancia, correspondien
tes al año que lina, y hacer entrega de 
íos talones de cédulas de vecindad que 
hubieren espedido; en la inteligencia 
que la cuenta ha dequedar cerrada an
tes del 51 del próximo enero, para cu 
yo día sin falta alguna han de hallarse 
saldadas todas las cuentas de esta cla
se, que principiarán á liquidarse desde 
primero del mismo. 

Espero del celo de dichos funciona- . 
rios dejarán cumplido este servicio den
tro del plazo prefijado, evitándome asi 
la adopción de alguna medida severa 
por falta de cumplimiento. 

Madrid 19 de diciembre de 1865. 
El Gobernador i ¿oíol» 

D u q u e d e S e a t o . 

J Sección de Administración.—Negociado 5.° 
Beneficencia. 

I l 

La Dirección general de Beneficencia 
ha remitido á este Gobierno la siguiente , ! 

relación, que s e publica para conoci
miento d e las respectivas Corporaciones ' 
de B e n e f i c e n c i a . 
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Relación de las inscripciones no transferíbles de deuda diferida del 3 por 100, 

• i * i < <->' reglamento u< > 
don m , S m ° a ñ ° ' 1 > a r a h a C e r , ° P r e s e D l e a l Ministerio de la Gobema-

ríúmero 
de las ins
cripciones. 

959 

94 < 
942 
945 
945 

i Fecha 

de la emis ión' 

1 5 marzo 1865. 

23 idem. . . . 
5 abril. . . . 
ídem 
5 juüo. . . . 

Corporaciones. 
oíoíiul-

Santísima y Real casa de Misericordia de 
Bilbao 

Colegio de niños depósitos de Cuenca. . 
Hospital general de esta corle. . . . 
ídem, idem, ídem 
Hospital de Peregrinos de Santitlaua. 

Capilal. 

Rs. cents. 

88.800 
407.609,39 
528.660 
124.000 

3.400 

Madrid 20 de diciembre de 1865.—Duque de Seslo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Aprobado por Real orden de 4 de agos
to último el acuerdo de la escelcnlísima 
Diputación provincial de Madrid de 5 de 
mayo próximo pasado que á continuación 
se trascribe, se convoca á todas las per
sonas que se conceptúen comprendidas 
en los casos á que dicho acuerdo se re
fiere, a fin de que presentándose en la 
Secretaría de dicha corporación, puedan 
enterarse de los estreñios que deben jus
tificar para tener opción á los beneficios 
que en aquel se otorgan, lo cual podra 
verificarse en el plazo improrogable de 
30 dias, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales. 

Madrid 20 de octubre- de 1865.—El 
Presidente, Santiago Alonso Cordero.--
Primitivo Andrés Cardano, Secretario. 
Acuerdo que se cila en el presente anuncio. 

5.° Que como único medio de repa
rar dentro de la esfera de lo posible en 
las actuales circunstancias los infortu
nios que la Diputación deplora, se sus
cribe por 20.000 rs. vn. con destino á, 
las familias ce los muenlos, y para au
xilio de los heridos y de las suyas. 

4." Que se concedan dos pensiones 
de 4000 rs. a dos huérfanos de padre, y 
no hermanos, que siendo naturalesde es
ta provincia le hayan perdido á conse
cuencia de las heridas que le infirieran 
en la precitada noche del 10 de abril. 

Dichas pensiones se satisfarán, si los 
huérfanos se prometen seguir una carre
ra científica, desde ei momento que in
gresen en Universidad, Colegio ó Aca
demia para estudiar años ó cursos ofi
ciales hasta que la coucluyan. La pérdi
da de un ano ó de un curso eslingue la 
pensión. Si aprendieseu, arle ú oficio, la 
pensión durará 10 años. 

En este caso será potestativo en la 
madre, tutor ó encargado de los huérfa
nos fijar la edad en que han de empezar 
á disfrutar la pensión, siempre que no 
esceda de la de 12 anos. 

Si cumpliesen dicha edad sin recla
marla, perderán todo derecho. 

Si los huérfanos agraciados al serlo 
resultaren ser mayores de 12 anos, dis
frutarán la pensión hasta,que concluyan 
la carrera científica que siguieren; y si 
aprendiesen arte ú oficio, por el término 
<*e 10 años. 

Madrid 20 de octubre de 1865.—El 
Presidente, Santiago Alonso Cordero.— 
El Secretario, Primitivo Andrés Car-

QUINTA SECCIÓN. 

, 1 ^ . 1 1 . ' . cómo'f C\fo obfiMDl ^i* | -oiagelsJ eb bfibhirawfil ¿ obnfioolo jíd 
Irnenle á la revista por hallarse f consiguientes, se recomienda ja puntúa^ , 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 
I L i d o b ••ligíibbV'ifl ffl .^ULÍ.'MJIM.CTI y ,*« 

Claseí pasivas.—Revista de enero de 4866. 
i j -;;•>•>S»:r¿, v>>: : •: o.>:'»¿r!-»'no-j mi 

La disposición cuarta délas estampadas 
al final de la sección quinta de la ley de 
presupuestos de 25 de julio de 1855 dice 
lo siguiente: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde radi
quen los pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de las p e r 

s o n a s que fundan en él el derecho que dis
frutan.» 

Para él exacto cumplimiento de dicho 
precepto, por lo respectivo á la revista 
que debe tener lugar el próximo mes de 
enero, según lo establecido por la Real 
orden dé 22 de agosto del citado ano1 de 
1855, se observarán las reglas siguientes: 

La revista de las respectivas clases 
tendrá lugar en el local de esta oficina, 
situada en la Plaza Mayor, num. 7, piso 
segundo, en los dias y forma que á conti
nuación se espresa, y horas desde las 
nueve de la mañana á las tres de la 
larde. 

Los dias 2 y 5, señores cesantes do 
todos los Ministerios y emigrados de 
América. 

Los dias 4 y 5, jubi'ados de todos los 
Ministerios. 

Los dias 8, 9 y 40, retirados de Guer
ra y Marina en esta forma: señores (Je
fes el 8: señores Oficiales el 9: sargen
tos, cabos y tropa el 10. 

Los dias 11, 12 y 15, pensionistas:de 
los Monte-píos, Militar, Marina ySecues-

dJrosuií'WJ la \ :.sífu«uo*> Y x!uioh*foqa ¿ 
Los dias 15, 16, 17 y 18, pensionis

tas de los Monte-píos civiles y de Jueces. 
Los dias 19 y 20, pensionistas remu

neratorias, y regulares esclaustrados y 
secularizados de ambos sexos. 

Los i n d i v i d u o s que no puedan asistir 

personalmente 
establecidos en pueblos de esta provin
cia ó residiendo temporalmente en a l 
guno de otra, deberán pasarla en el 
punto que se bailen, ante el Contador de 
Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto, y si se hallasen en 
el estranjero con autorización compe
tente, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
cuyos funcionarios se servirán remitir 
sin dilación á esta Contaduría uaa certi
ficación que lo acredite, con espresion 
de baber exhibido ó no los interesados los 
documentos que so mencionarán á conti
nuación. 

Los documentos que han de presentar
se por puuto general son: el Real despa
cho de r e t i r o , c é d u l a , diploma certifica
do ú orden de clasificación ó concesión 
según la respectiva clase, y la papeleta 
que autoriza para cobrar, los que serán 
devueltos en el acto después de hechas 
las confrontaciones necesarias. 

Las viudas, h u é r f a n o s de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remunera
torias y los religiosos secularizados, p re-
sentaran la fé de vida y estado con el 
V.° B.° del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en osla capital ó 
del Gtfe militar del punto en que residan, 
y la declaración de no percibir otro ha
ber, firmada con los apellidos paterno y 
materno. 

Los domas individuos llamados á pasar 
revista personal, presentarán en.lugar de 
la fé de existencia una certificación de la 
¿autoridad municipal ó desús delegados, 
y los militares de sus respectivos Gefes, 
que esprese hallarse empadronados en 
ci punto ó demarcación de su vecindad 
ó residencia, con distinción de la calle, 
número dé la casa y piso que habitan, 
estampando los interesados al pie, y fil

m a n d o con los apellidos de padre y ma 
dre, la declaración de no percibir otro 
haber de los fondos del Estado, de los 
provinciales ni municipales. 

Los religiosos secularizados y es
claustrados añadirán según lo dispuesto 
en la ley de 27 de julio de 1857 si po
seen bienes propios, el punto en que ra
diquen y el valor que tengan. 

§i algún individuo por imposibilidad 
física absoluta no .pudiera concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
las senas de su habitación. 

Los señores de las mencionadas clases 
pasivas que se hallasen investidos del 
carácter de Senadores, Diputados, Gefes 
do Administración y los Coroneles efec
tivos con disfrute de haber en tal concep
to, están esceptuados por Reales órdenes 
especiales de presentarse en revista; pe 
ro deberán justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su puño y le
tra, .dirigido á esta Contaduría en que es-
presen la calle y casa donde habitan, el 
haber anual que disfrutan y por qué con
cepto; que no perciben ningún otro de 
los fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, y la fecha de la orden ó certifi
cado de su clasificación. 

La falta de asistencia á la revista en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes pasi
vos, á no fundarse en absoluta imposibi
lidad física, según la regla décima do la 
Real orden de 22 de agosto de 1855; por 
lo cual y á fio de evitar los perjuicios 

lidad A cuantos obliga.dicho.acto. ^ 0 n 

Madrid 17 de diciembre de 1865.— 
José R ivero I- i'l 

' I 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
) »-noo asi'18 A i o r i r a i p ornan si la obínos 
Juzgado de primera ¡osbinctir del distrito<te 
i eobatfoo ijwvarsidad; 

En virtud dé providencia del señor 
don Juan Pernandez Palma, Juez de pri
mera instancia dehiistrilo de la Univer
sidad de esta corle, refrendada del Es
cribano de actuaciones don Jacinto Ca
lleja, se anuncia el .fallecimiento intes
tado de don Antolin A-yuga y Uornedo, 
natural y vecino «le esta corte , hijo da 
Blas y de Juana Hornedo, y de edad de. 
59 artos, ocurrido el día 7 de agosto 
próximo pasado, y se cila á todas' las* 
personas que se crean con' derecho á 
heredarle, á fin de que dentro del térmi
no de 20'dias, que por segunda vez se 
les seiíota, comparezcan en dicho Juzga
do y escribiría á'deducir las acciones 
de que se Consideren asistidos en las 
diligencias promovidas por Joaquina Ro
dríguez y Gutiérrez, viuda de dicho se
ñor, sobre (pie se declare heredero ab-
inteslalo de.l mismo á su hijo menor 
Gregorio Ayuga y Rodríguez; bajo aper
cibimiento de que, transcurrido dicho 
término sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 30 de octubre de 1 8 6 5 . - C a 
lleja. —1945. 

ti i. . i i i iOIH fllltf!) ,i.MIfliili* 11.• 1 • ,&|fi7á(S 630X 

Juzgólo de prim-r.i insí mcia del 'distrito de I» 
\n j — . ü t u l l • Latía?. , IVnbrM 

En virtud do providencia de! senordon 
Francisco Sanina y Rico, Comendador de 
número dé' la" Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Audien
cia de las de fuera de esta corle y J u ÍZ 
de primera instancia del distrito de la La
tina de ella, dictada eu es'.e día, por la 
escribanía de actuaciones del que suscri-

b 
J 

>¿b 

be, como sustituto del Licenciado Seco de 
>,i - 'líiO gil Su ulZlf^W'Wtl fli '»íi1JáH) l 
Laceres, se cita y emplaza en forma por 
medio del presente, á don Francisco 
Yelarde y por su fallecimiento á sus he
rederos ó causa-habientes, para que en e* 

ffe 

•baílenles, para que 
improrogable término de cincodias, con
tados desde su inserción en la Gaceta, 
comparezcan por medio do procurado r 

con poder bastante, á contestar la de
manda ordinaria promovida por don An
tonio García Marlinez, de esta vecindad, 
albacea testamentario de dona Fermina 
Laviano Zupide, para que se declare 
prescrita ,1a acción hipotecaria que pu
diese asistirles para reclamar contra la 
testamentaria citada, ó contra otra cual-

•.. . . . . . -O y 
quiera persona que en lo sucesivo posea 
la casa número 5 moderno 1 anticuo de 
la manzana504 de la calle délas Infan
tas, de esta citada corle, el pago de la 
cantidad de 36.000 reales y de 23.452 
reales, que por escrituras etorgadas an
te el Escribano d e S . M, don Manuel To
ledo, en 29 de abril de 1782 y 11 de 
mayodc 1785, recibieron don José An
tonio Pizoroe y su esposa dona María Jo
sefa Zupide y Burgos, del don Francisco 
Yelarde, obligándose á su devolución ¿ 



hipotecando á la seguridad de tales cré
ditos la casa espresada; y para que en 
su consecuencia se cancelen las inscrip
ciones que de dichas hipotecas existen 
en el Registro de la Propiedad de esta 
Tilla; emplazados ya p< r edicto» el don 
Francisco Velarde, y por su defunción, 
sus herederos ó causa-habientes, 'por no 
haberse personado, se les haceeste se
gundo llamamiento, advertidos que tras
currido el término que ahora se les con
cede si n comparecer, se les declarará en 
rebeldía, no lineándose en lo> estrados 
todas las providencias que recaigan. 
¡^Madrid 20 de noviembre de 1865.— 
Juan Joaquín Giménez.—1934. < ^ 

Ju/gado de primera instancia del distrito del 
CoBgreso. 

Boa Julián Martínez Yanguas. Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 
Por el presente y como segundo y úl

timo plazo, se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á he

redar los bienes quedados por el falleci
miento intestado de don Francisco Zava
la y Rodríguez, natural, vecino y del co
mercio que fué de esta corte, ocurrido 
en .20 de octubre último, para que en el 
término de veinte días, contados desde 
la inserción de este edicto, se presenten 
en el indicado Juzgado y Escribanía del 
actuario don Francisco Morcillo y Leona 
deducir el que crean asistirles; pues en 
otro caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar; habiéndose presentado al pri
mer llamamiento, los primos carnales del 
difunto, dona Teresa, don Domingo, do-
fia Bonifacia, dofia Cristina y don Juan 
José Zavala, don Manuel, doña Juana, 
don F r a n c i s c o y don José Lázaro Zavala. 

Madrid 20 de diciembre de 1865.— 
Julián Martínez Yanguas.—El Escriba 
no actuario, Francisco Morcillo y Leos. 

1937. 
-ZI ' *' . ..i 

Juzgado de primera instancia del detrito de 
Buena-vista. 

W En virtud de providencia del señor don 
Emilio Bravo, Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vlsla de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano 
sustituto del doctor don Claudio Sanz y 
Barca, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes queda
dos al fallecimiento de doña Florentina 
0-IÍeylly y Villalva de Zorrilla, á quien 
también se conocía por dotia Matilde, pa
ra que en el término de 20 días, contados 
desde.la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan á 
deducirlo en dicho Juzgado, advirliendo 
que se ha personado en los autos por 
medio de apoderado, don Antonio Bernal 
y O-Beylly, hijo legitimo de la dona Flo
rentina, presentando la partida de bau
tismo. 

MaJrid i 8 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Francisco Fernandez de la Torre.—1938. 

Juzgado de primen iu»tanc¡a del partido de 
Puente del Arzobispo. 

Don Julián Hurtado,, Juez de primera 
instancia de este partido, 
ijago saber: Que por.el Procurador de 
ó cf»íflt»lo''sb vt>. t opubnfcaiJdo .s-hiu! 

este Juzgado don Tomás Arroyo, se ha 
acudido al mismo en nombre dedón José 
Maria Aznar, apoderado y administrador 
del "Excmo. señor duque de Frías, veci
no de Madrid, interponiendo la oportuna 
demanda para que se declare prescrita 
la acción que pudiera asistir á don Fran
cisco Orliz de León y Flores, vecino que 
fué de esta corte, para reclamar de aquel 
el crédito de rs. vn. ciento veinte mil cua
trocientos, que sh señor padre el esce-
lentisimo señor duque de Frías y Uceda 
se obligó á pagarle en diferentes plazos, 
siendo el último en enero de 1829, se
gún escritura otorgada en Madrid, con fe
cha 6 de febrero de 1S23, ante el Escri
bano numerario don Francisco Garcia 
Loeches, y en su virtud, en libertad la 
dehesa denominada det Encinar, que es
pecialmente se hipotecó á la seguridad 
de dicho pago. 

En 47 de octubre último, se conf i r ió 

traslado á don Francisco O r l i z de León 
y Flores, sus herederos ó causa-habien
tes para que en el terminote treinta dias 
compareciesen á contestar dicha deman
da, mandándose citarles y emplazarles al 
efecto por edictos que se fijaron en esta 
villa y la de Oropesa, é insertaron en los 
Boletines Oficiales de Madrid y en la 
Gacela del Gobierno; y habiéndose pasa
do con esceso el término que se les con
cediera sin haberse presentado, á virtud 
de escrito del citado Procurador Arroyo, 
se ha provenido en el dia de hoy el auto 
que en lo principal dice así: 

Auto.—Por presentado con la orden, 
boletines, Gacela y reiotegro que se 
acompaña y por acusada la rebeldía a 
don Francisco Ortiz do León y Flores, 
sus herederos ó causa-habientes: Hága
seles saber en los mismns términos quo 
la citación y emplazamiento, fijándose 
al efecto los oportunos edictos en esta 
cabeza de partido y Oropesa, é insertán
dose otros en los Boletines Oficiales de 
Toledo y Madrid y en la baceta del Go
bierno, acompañando las oportunas co
municaciones á los s e ñ o r e s Gobernado
res, entendiéndose el emplazamiento por 
término de quince dias. 

Y con el tín de que llegue á noticia de 
los respectivos interesados, á los efectos 
espresados en ol anterior auto , se inser
ta el presente. 

Dado en Puente del Arzobispo á 13 de 
diciembre de 1863.—Julián liurlado.— 
Por mandado deS. S., Salvador Ginés y 
Rivas.—1942. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Yich. 

Don José Gómez, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Yich y su 
partido. 
Por el presente tercer pregón y edic

to, cito, llamo y emplazo á don Joaquin 
Sierra, vecinoque fue de esta ciudad, pa
ra que dentro el término de nueve dias 
se presente en las cárceles de esta ciu
dad, de rejas adentro, para recibirle 
indagatoria en mérito de la causa cri
minal formada sobre estala, como agen* 
te déla Sociedad la Tutelar; y denohar* 
cerlo le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar, declarándole rebelde 
y contumaz. 

Vicb dos de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y c'¡nco —José Gómez. 
—Antonio Valí.—(1041.—N. 

Y I eoto?ii(wq wl i&li/o ¡>b nO i{Ifiiio 

AYUNTAMIENTOS. 

> 1 Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

En la villa de Alcobendas, distante 
tres leguas de la capital, situada en la 
carretera de Francia, compuesta de 340 
vecinos, se baila vacante el partido de 
médico-cirujano titular, por solo la asis
tencia de las familias pobres, qne no es-
cederán de 70, por traslación á la corto 
del que la obtenía. Su dotación consiste 
en 200 rs. anuos pagados de fondos mu» 
nicipales por trimestres vencidos. El 
contrato que se efectué con el profesor \ 
que haya de ocupar esta vacante durará 
por lo menos dos años, contados desde 
la aprobación de la escritura de contrata 
por el Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provincia, quedando en libertad 
aquel de asistir al resto del vecindario 
por iguala ó en la forma que convinie
ren, sin otra intervención por parte del 
Ayuntamiento que la de cooperar, si se 
reclamase su ausilio, á la cobranza de 
los ajustes ó igualas. 

La espresada corporación y el facul
tativo agraciado se sujetarán en un lodo 
á las bases y condiciones aprobadas por 
dicha superioridad, y á las disposiciones 
del reglamento de 9 de noviembre de 
1864. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des y relaciones deméritos documen
tadas, y franqueadas, al presidente de* la 
citada corporación dentro de 30 dias con
tados desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, entendido que 
trascurrido este plazo no serán admisi
bles y se remitirán las que se hubiesen 
recibido á la repelida autoridad. 

Se advierte que la población es sana, 
está bien situada, y tiene varios pueblos 
á su inmediación, y que el facultativo 
puede reunir una dotación decente y de
corosa con los productos que puede ob
tener. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los seüores profesores que deseen 
optar á dicha plaza. 

Alcobendas 14 de diciembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, José Pérez. — 

Alcaldía constitucional de Yaldaracete. 

Se encuentra vacante la plaza de mé
dico-cirujano titular de esta villa, par
tido judicial de Chinchón, provincia de 
Madrid, siluada á ocho leguas de este y 
una de Yillarejo de Sálvanos, por donde 
pasa la carretera de Valencia. 

Por la posición topográGca do este 
pueblo se goza en él de un clima benig
no y sano; tiene buenas aguas y abun
dancia en frutos y toda clase de artícu
los de primera necesidad de su mismo 
suelo. 

Tiene 365 vecinos, formando partido 
de tercera clase con la dotación de 2000 
reales del presupuesto municipal, y ade
más 40,000 rs. que se asignan por igua-r 
las de la clase pudiente; ambas cantida
des serán satisfechas al profesor por me-, 
ses ó trimestres vencidos á su satisfac
ción, concediéndose al mismo libertad 
para apelaciones y consultas y el t i e m 

po de licencia que basan l a s condiciones 
de provisión aprobadas por el Bxcmo. se
ñor Gobernador civil de la proyocia y 
demás casos que vienen esceptuándose i 
de la asistencia obligatoria, 
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Hay en este pueblo sangrador titular 
retribuido del fondo municipal. 

Los señores profesores que deseen as
pirar á dicha plaza remitirán sus solici
tudes documentadas al señor Alcalde 
presidente de este Ayuntamiento en el 
término de 50 dias,acontar desde el si
guiente en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta y Boletín Oficial 
de esta provincia, y su provisión se atem- -
perará entre los que deseen obtenerla 
con sujeción á lo dsipuesto en el Real de
creto de 9 de noviembre de 1864, sin 
que el nombramiento cause estado hasta 
hallarse de unitivamente aprobado por el 
Excmo. seflor Gobernador civil de la-
provincia. 

Yaldaracete 15 de diciembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Julián Na
varro.—Por su mandado, Mariano Cor-
real y Becerra. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

EL ARCÁNGEL SAN MIGUEL. 
Sociedad especial minera. 

Eñ cumplimiento de lo que previene 
el art. 24 de la escritura y reglamento 
de la Sociedad, se convoca á junta gene
ral ordinaria do señores accionistas, que 
tendrá lugar el dia 8 de enero próximo, 
á la una de la tarde, en los salones de 
Capellanes. 

Lo que se hace saber á los señores 
accionistas para que se sirvan concur
rir ó autorizar á otro socio que los re
presente.—1939. 

A voluntad de su dueño se vende en 
pública y extrajudicial subasta la parada 
de molinos harineros con sus edificios é 
islas, maquinarias y demás útiles* sita en 
término de Talavera de la Reina, en el 
puente del rio Tajo, bajo el tipo de seis
cientos mil reates; y caso de no presen
tarse lidiadores, se procederá á su ar
rendamiento por término de cinco aflosy 
precio en cada uno de ellos de treinta y 
Ocho mil reales . 

Una y otra subasta, en su caso, ten
drá lugar en dicha villa, aníe el Notario 
do la misma don Antonio García Argue
lles el dia 31 de enero próximo, á las 
doce de su m a ñ a n a , en cuya notaría se 
hallan de manifiesto los respectivos plie
gos dé condiciones.—1940. 
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VENTA DE UNA CASA. 

Se saca á pública subasta extrajudi
cial la casa núm. 54, calle del Mesón de 
Paredes, con vuelta á la de los Abades, 
números 1 y 5. 

VA remate tendrá efecto el dia 20 de 
enero próximo, á la una de la tarde, en 
el despacho del Procurador don Ignacior 
dé Santiago y Sánchez, plazuela de la 
Villa, núm. 4, cuarto tercero derecha,/ 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
de' condiciones todos los dias de nueve á 
doce dé la mañana.—1941. 
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